
FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCCION MONTAJE Y 

  

MANTENIMIENTO MECANICO — INDUSTRIAL 

  

  

COMONTIN S.A. 

CUANTIA: US$600,00.   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día primero de noviembre del dos mil cinco, ante mi, doctor S. IVOLE ZURITA Abogado 

Notario Titular Vigésimo Quinto de este cantón, comparecen: el Señor Rodrigo 

Juventino Bravo Cedillo, Casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO 

INDUSTRIAL COMONTIN S.A. el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO, a la que procede como queda expresado y con amplia y 

entera libertad; para su otorgamiento me exponen la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en la 

que conste la FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO de la compañía anónima antes enunciada con arreglo a las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Concurre al otorgamiento de esta escritura 

pública el Señor Rodrigo Juventino Bravo Cedillo, quien lo hace en su calidad de 

Gerente General de la compañía CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO 

MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A., lo cual se justifica con la respectiva nota de 

nombramiento que se acompañan como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.- 
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Guayaquil el diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y nueve, con un capital 

suscrito de cinco millones de sucres. CLAUSULA TERCERA.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, reunida el veinticuatro de octubre de dos 

mil cinco, decidió en forma unánime: Fijar el capital autorizado de la compañía en la suma 

de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América mediante la emisión y suscripción de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de tal 

manera que el capital suscrito sea de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América y reformar el estatuto social de la compañía en ¡a forma que consta en la sesión 

de Junta General de Accionistas que se acompaña al efecto. CLAUSULA CUARTA.- 

Supuestos tales antecedentes y en cumplimiento de lo resuelto en forma unánime por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la citada compañía efectuada el 

veinticuatro de octubre de dos mil cinco, el representante legal de la compañía Señor 

Rodrigo Juventino Bravo Cedillo en su calidad de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL 

COMONTIN S.A., declara: Fijado el capital autorizado de la compañía en la suma de un 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, aumentado el capital suscrito 

de la compañía en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la emisión y suscripción de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de tal 

manera que el capital suscrito sea de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América y reformado el estatuto social de la compañía en la forma que consta en la 

sesión de Junta General de Accionistas que se acompaña al efecto. CLAUSULA 

QUINTA.- DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO. El compareciente Señor Rodrigo    
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIÓN MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL- 

COMONTIN, CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2005. 

En la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de Octubre de dos mil cinco a las nueve 

horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la ciudadela Quisquis, Mz J Numero 

18 de la ciudad de Guayaquil se reúnen los accionistas de la compañía 

CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN 

S.A. Señores 1) Rodrigo Juventino bravo Cedillo, propietario de dos mil quinientas 

acciones y, 2) EL Señor Hernando Rodrigo Bravo Bello Propietario de dos mil 

quinientas acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

consecuentemente se encuentran presentes los accionistas de la compañía que 

representan la totalidad del capital suscrito de la misma, por lo que deciden 

constituirse en junta general extraordinaria de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, para tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: Punto Único: 

Aumento de capital y reforma de estatuto social de la compañía CONSTRUCCIÓN 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A.. Actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía, señor Rodrigo Juventino Bravo Cedillo 

y dirige la sesión en calidad de Presidente de la compañía el señor Hernando Rodrigo 

Bravo Béllo, quien declara formalmente instalada la sesión, por consiguiente se 

procede a tratar el único punto de la agenda, resolviendo los accionistas, luego de 

algunas deliberaciones que es lo mas conveniente para la empresa aumentar el 

capital suscrito de la misma al mínimo legal establecido, esto es a la suma de 

ochocientos dólares de-los- Estados Unidos de--América- mediante la emisión y 

suscripción de quince mil acciones ordinarias y. nominativas. de cuatro centavos de 

Dólares de tos Estados Unidos de América, capital que es suscrito por los accionistas 
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Rodrigo Juventino Bravo Cedillo suscribe siete mil quinientas acciones de un valor 

de cuatro centavos de dollar de los Estados Unidos de América; Sr. Hernando 

Rodrigo Bravo Bello suscribe siete mil quinientas acciones de un valor de cuatro 

centavos de dollar de los Estados Unidos de América; las acciones suscritas serán 

pagadas en numerario en un porcentaje del 25% del valor de cada una de las 

acciones, el saldo será cancelado en cualquiera de las formas que establece la ley, en 

consecuencia, la compañía tendrá un monto de capital autorizado de Un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América y un capital suscrito de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil 

acciones de cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas y reformar el estatuto social, en especial el artículo referente al capital 

social de la compañía. Luego de las deliberaciones del caso, los accionistas 

concurrentes aprueban en forma unánime las reformas presentadas al efecto, 

resolviendo la reforma del estatuto social, en sus articulos quinto y sexto cuyos 

textos serán como siguen: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El Capital 

autorizado de la Compañía será de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América y el capital suscrito de la compañía será de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en VEINTE MIL acciones 

ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 

la junta general de accionistas. ARTÍCULO SEXTO..- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero cero cero uno a la veinte mil inclusive, y serán firmadas por el Presidente 

y Gerente General de la compañía. Hasta aquí la reforma del estatuto. La Junta 

General de Accionistas autoriza al Gerente General o al Presidente de la 

compañía, como sus representantes legales otorgarla escritura pública de 

Aumento de Capital y reforma de estatuto. Agotado el orden del día y no habiendo 

e TN punto que tratar se concede un receso para la redacción del 
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unanimidad, sin modificación de ninguna clase, con lo cual se da por terminada la 

sesión, a las veinte horas, firmando para constancia los accionistas presentes. f), 

Hemándo Rodrigo Bravo Bello, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; f) Rodrigo 

Juventino Bravo Cedillo, SECRETARIO DE LA SESION - ACCIONISTA. 

Certifico que la presente acta es igual a su original. Guayaquil, 24 de Octubre de 2005 

AS YA e O PRA wo eN 

Sr. Rodrigo Juve ño Bravo Cedillo 
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Guayaquil 26 de Julio de 1.999 

Señor 

RODRIGO JUVENTINO BRAVO CEDILLO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO — MECANICO 
INDUSTRIAL COMONTIN S. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de ELEGIRLO, como GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso que 

contemplan los Estatutos, esto es CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Social de la Compañía le corresponde ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el día 
25 de Junio de 1.999, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 19 de 

Julio de 1999. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

    

Hey Se ía Mantilla Macías 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO RODRIGO JUVENTINO BRAVO CEDILLO, con C. C. Nro. 
010030152-2, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ciudad de Guayaquil en la 

Ciudadela Quisquis Mz J VA 3, (Urdesa Central) acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
MECANICO INDUSTRIAL, COMONTIN, $. A. para el cual he sido elegido. 
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RODRIGO JUVENTINO BRAVO CEDILLO on 
GERENTE GENERAL A 

En la presente fecha quede inscrito «este 

Nombraimier - a / Y 

Folio(s) 39 2 Registro Mercantil No. 

impuestos respactivas,= 

Guayaquil, 
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AB. HECTOR MIGUEL CIU CANDAABE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
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a regia Mercantil del Cantón Guayaquil Página 1 

E 2 186198 
a A LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUA YAQUIL OTORGA LA 
QA? SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION 

y ADJUNTA: 

LA Certificación de Representación Legal Judicial y Extrajudicial: 

Representación Legal Judicial y Extrajudicial: PRESIDENTE y GERENTE 
GENERAL, individualmente. 

Nombre de Compañía: CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: RODRIGO JUVENTINO BRAVO CEDILLO 
Fecha de Otorgamiento: 26 de Julio de 1999 

- Fecha de Inscripción: 26 de Julio de 1999 > 
Período: 5 Años 

Nombre de Compañía: CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A. 
Cargo: PRESIDENTE / 
Nombre: HERNANDO RODRIGO BRAVO BELLO 
Fecha de Otorgamiento: 26 de Julio de 1999 
Fecha de Inscripción: 29 de Julio de 1999 
Período: 5 Años 

Desde la fecha de inscripción de los Nombramientos antes citados hasta hoy,' no 
existen otros a favor de persona alguna, en dichos cargos. 

  

Cerrificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hasta el 31 de Octubre del 2005 
Cualquier Alteración, (fenmendadura 0 altición au otra), invalida el presente certificado. 
Guayaqhil, 04 04 de Noviembre del 2005 

  Ref.: 38313-M-99 
Elaborado Por: Javier Alvarez 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficio No. SC-SG-2005- SnAa 
00053956: 

Guayaquil, E CT 2005 

Señor 

Representante Legal de la Cia. 
CONSTRUCCIÓN MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN 
S.A. 
Ciudad. 

Señor Representante: 

Para su conocimiento y demás fines consiguientes, adjunto resolución No. 0S-G-IJ- 0006785 
del 10 de octubre de 2005, mediante la cual se deja sin efecto la Resolución No. 01-G-H- 
0011484 del 20 de diciembre del 2001 en la parte que corresponde a la compañía 
CONSTRUCCIÓN MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN 
S.A. por haber superado la causal que motivó la declaratoria de inactividad.    

     

   
Atgntamente, 

S CRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

LRV/Anita 

EXP. No. 98583 

Adj: lo indicado 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS sisas: 

"a 

  

RESOLUCION No. 05-G-1J-0006785 

LUIS REDROBÁN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 01-G-1-0011484 del 20 de diciembre del 2001 se 
declaró la inactividad de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía 
CONSTRUCCIÓN MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A. 
con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2004; 

QUE la compañía ha superado la causal de inactividad; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 01-G-1J-0011484 del 20 
de diciembre del 2001 en lo que corresponde a la compañía CONSTRUCCIÓN MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CONSTRUCCIÓN MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL 
COMONTIN S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. 01-G-IJ-0011484 del 20 de diciembre del 2001 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

    
NOTIFIQUESE.- D Compañías, en Guayaquil, a 

ESPECIALISTA DE CONTÍ Rol DE DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAGBIL, 

Anita 

Exp. No. 98583 

  

act. 20%.



Pág. 1 de 1 

N 
ES TES 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

NÚMERO R.U.C.  : 0991516387001 

RAZON SOCIAL —; CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICC 

  

IMBRE COMERCIAL : FEC. INICIO ACT. : 25/06/1900 
Cc. CONSTITUCIÓN : 25/08/1909 FEC. INSCRIPCIÓN : 19/07/1909 mos 

€. NACIMIENTO : FECHA DE ACTUALIZ. : 18/09/2000 

TAL ACTIWWOS - 10.000 000.00 : 

:T. PRINCIPAL * CONSTRUCCION Y¿O INSTALACIONES DE OBRAS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE , 

T. SECUNDARIA 

RECCION DEL CONTRIBUYENTE: 

?JOVINCIA: GUAYAS CANTON: GUAYAQUIL PARROQUIA: TARQUI CIUDADELA: QUISQUIS NUMERO: VILLA 18 
TERSECCIÓN: MANZANA. yl NOMBRE EDIF : COMONTIN OFICINA: TELEFONO: 894728 FAX 
¡ARNTADO POSTAL:: 

e MICIP: 
al 

USUARIO : SUPGYES TERMINAL : RUCO? FECHA Y HORA  : 18/08/2000 12:39:00 
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debidamente integrado, es decir suscrito y pagado en la forma que consta en la Junta 

General de Accionistas, que se agrega a la presente como documento habilitante y que 

la compañía que representa no mantiene contratos de obra pública con el Estado 

ecuatoriano, ni con ninguna de las instituciones previstas en el Artículo ciento dieciocho 

de la Constitución Política de la República del Ecuador. Dígnese señor Notario dar 

cumplimiento a las formalidades que son necesarias para la perfecta validez y firmeza de 

esta escritura pública. Firmado.- Abogada. Zoila Tapia Jiménez Registro número tres 

mil setenta y nueve.- Es copia. Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido 

del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. Se agregan a la presente escritura el nombramiento de Gerente general 

y copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL 

COMONTIN S.A.. La cuantía de esta escritura es Seiscientos dólares de los Estados    

   

  

Unidos de América. Leida esta escritura de principio a fin por mí 
7 E 

otorgante, esta la aprueba y suscribe en unidad de acto, de 1049 8 

42 

   SR. RODRIGO JUVENTINO BRAVO CEDILLO 

Cl. 010030152-2 

C.V, 107-0098 REPUBLICA DEL ECUADOR a 
3 ey CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

RUC.0991516387001 DE GUAYAQUIL 

lb té 
.S. Tvole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

SE OTOR- 
 



GO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO h x 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FIJACION DE Men, 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCION MONTAJE Y 

MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A..- QUE 

ANTECEDE LO MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EN 

SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.- 

REPUBLICA DEL ECUADOR . Sy 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA il» 

AREA DE GUAYAQUIL 

Adm T 
Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

     
RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO MECANICO 

| INDUSTRIAL COMONTIN S.A., DE FECHA PRIMERO DE NOVIEMBRE 
l DEL AÑO DOS MIL CINCO, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCICN NUMERO 
] 05 - G - 1J- 0008115, APROBADA POR EL AB. VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL CINCO, POR LA CUAL APRUEBA DICHA ESCRITURA PUBLICA, 
CELEBRADA ANTE M/ DOCTUR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 
NOTARIO VIGESIMO QLAPPO TIEDSANTON GUAYAQUIL.- SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, A LJ Lo | 
CINCO. 

   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinte de Diciembre del dos mil cinco en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 05-G-IJ-0008115, 
dictada el 2 de diciembre del 2005, por el Director(a) Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda 

inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el capital autorizado, aumento 

capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A., de fojas 133.242 a 
133.257, Registro Mercantil número 24.856 y anotada el veinte de 

Diciembre del dos mil cinco, bajo el número 49.716 del Repertorio a 
las 12:01 Horas. 2.- Queda archivada una copia autentica de esta 

escritura 3.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 

al margen de la inscripción respectiva. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 49716 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
REVISADO POR: > 

 



1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

2 Resolución No. 05-G-IJ-0008115, dictada por el Director Jurídico de 

beLcantoN 2 Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 2 de 

4 Diciembre del 2005, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de 

  

DIAZ CASQUETÉ estatutos, que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO 

MECANICO INDUSTRIAL COMONTIN S.A., otorgada ante mí, el 25 de 

Junio de 1999.- Guayaquil, veintisiete de Diciembre del dos mil cinco.- 

Notario Vigésimo Primero 
Cantón - Guayaquil 
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